
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 021/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 162/99 por el que se aceptan las renuncias 

presentadas por los funcionarios y colaboradores de la anterior 

administración municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el caso específico de la Srta. María Esther 

Reynoso, Legajo N° 5, se dispuso su reintegro al cargo y categoría 

escalafonaria con que se venía desempeñando; 

                Que de acuerdo a la reestructuración administrativa 

llevada a cabo recientemente se hace necesario determinar el área de 

trabajo en que se desempeñará dicha empleada; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que la empleada municipal Srta. María Esther 

Reynoso, Legajo N° 5, cumpla funciones en el área de Asesoría Técnica 

Municipal.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de febrero de 2000.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


